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SALTA, 12 de junio de 2026

Expediente Electrónico N" 19/2026-CS-UNSa.

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular las presentaciones efectuadas por

las Consejeras representantes del Estamento Profesores Aux¡l¡ares, Lic. Natalia FIGUEROA
APAZA y Dra. Estela Patricia LÓPEZ mediante la cual solicitan la adhes¡ón o pronunc¡amiento

lnstitucional de rechazo a la propuesta de derogación de la Ley No 27.642 de Promoción de

la ALIMENTACIÓi{ SnLuoRALE, propic¡ada por el Poder Ejecutivo Nac¡onal, y;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución de consejo Directivo 28112026-SAL-UNSa presenta los s¡guientes
fundamentos:

,,Que /as notas elevadas cuentan con el aval de la comunidad de la Facultad de

Ciencias de la Salud, docentes, nodocentes, estudiantes y graduados-

Que la nota presentada por la consejera directiva Lic. Natalia Figueroa Apaza expresa:

La tey 27.642 estabtece un modelo de etiquetado frontal basado de forma estricta en el peñil

de ñutrientes de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), el cual constituye el

estándar reg¡onal con mayor evidencia científica para la ¡dentificaciÓn de excesos en

nutrientes Críticos (azúcares, sodlo, grasas saturadas, grasas totales y calorías). Su

implementación es una henamienta de salud pública fundamental para mitigar la prevalencia

de enfermedades crónicas no transmisibles (ECND.

E/ uso de se//os de adve¡lencia oftogonales negros y las leyendas de precauc¡ón sobre

edulcorantes y cafeína operan como mecan¡smo directo de transparencia informat¡va,
garantizando de forma efectiva el derecho de los ciudadanos a una información clara, precisa

y veráz sobre los productos al¡menticios envasados en ausenc¡a del consumidor.

conforme al Artículo 12 de ta ley, queda prohibido el ofrecimiento, comercialización,
pubticidad, promoción o patrocinio de alimentos y bebidas analcohÓlicas que contengan al
menos un selto de adveñencia o teyenda precautoria en los establecimientos educativos de

los niveles inicial, primario y secundario det país. Esta regulación resguarda la obligatoriedad
de que tos entornos esco/ares funcionen como espacios educativos saludables y libres de
presiones comerc¡ales de productos con nutr¡entes críticos en exceso.

Que la presentación de la Dra. Estela Patricia López adiunta un documento en contra

de la propuesta de derogación de la Ley 27.642, dado que constituye un retroceso normat¡vo

significativo en materia de Salud Pública, derecho a la informaciÓn y protección del
consumidor, expresando entre otros conceptos:

Que la Ley 27.642 constituye un instrumento que busca garant¡zar el derecho a la
informac¡ón clara, veraz y comprens¡ble, relacionada a los alimentos y constituye una
herramienta para promover políticas de salud pública basadas en evidencia científica, en
consonanc¡a con las recomendaciones de ta Organizac¡Ón Panamer¡cana de la Salud (OPS)
y la Organización Mundial de la Salud (OMS).

Que asimismo, la ley contempla un aspecto central para nuestra Facultad: la

rotección de los entornos esco/ares saludables, dado que esla disposlció n ha sido
a internacionalmente como un de las estrafegr,as más efectivas para prevenir el

sobrepeso y la obesid'ad infantil y para garantizar coherencia entre /os mensafes educativos y

(
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las prácticas alimentarias dentro de /as escue/as.
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eue ta derogación totat de la tey implicaría et¡minar estas protecciones, vulnerando el

derecho a ta infor¡iación de ta poblac¡ón y sobre todo, exponiendo a nuestros niños, niñas y

adolescentes, contradiciendo los principios de satud pública, prevención y equidad que

orientan nuestra labor académica y profesional".

Que analizadas las presentaciones' el Cuerpo comparte lo expresado

precedentemente.

POR ELLO, atento al tratamiento sobre Tablas y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 8o Ses¡ón Ordinaria del 11 de ¡unio de 2026)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o: ADHERIR, en todos sus térm¡nos y expedirse en igual sentido, a la Resolución

del consejo Directivo de la Facultad de c¡enc¡as de la Salud N' 281/2026-SAL-UNSa,

reafirmand'o el compromiso institucional con la salud pública, la transparencia informativa y la

protecc¡ón de los derechos de los consumidores, cuyo texto obra como ANEXO a la presente.

ART|CULO 20; Comunicar a: Facultad de Ciencias de la Salud. Cumplido, siga a la

mencionada
Universidad.
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Resoluc¡ón de Conseh Diréct¡vo zEl / 2026 - SAL -t NSa

EXPTE 364-2026-SAL-UNSA - Adherir a las prosentac¡onss y rechazar la

derogación de la Ley No 27.642, garantizando los derechos a la salud, a la

¡nformac¡ón y a la educación alimentaria

Dc: Salud - Despacho De Con3sjo Y Coml¡lone¡

Anexo

Pronunciamiento cn contra del proyecto de derogación de la Ley 27 '642
de Promoción de la Alimentación Saludable.

Las cátedras de "ciencia y TecnologÍa de los Alimentos" y "Nutr¡ción Pública" y los

Departamentos de'Alimenta;ión y Nutrición", y de "Salud Pública" de la carrera de Facultad

de Ciencias de la Salud de la Univers¡dad Nacional de Salta, se pronuncian en contra de la

propuesta de derogación de la Ley 27.642, dado que constituye un_ retroceso normátivo

iigí¡ficrt¡no en ma-teria de Salud 
- 

Ptiblica, derecho a la informac¡ón y protección del

consumidor.

A continuación, se presentan los fundamentos técnicos, iufidicos y sanitar¡os que justificen la

opos¡c¡ón a dicha derogación.

l. La derogac¡ón vulnera el deracho det consumidor a informaciÓn clarc, visible y
comprensible

El proyecto afirma que la ley vigente genera "confus¡ón" y "s¡mpl¡ficaciones excesivas". Sin

embargo, la evidencia intemacional demuestra lo contlario:
. Los sistemas de advertencias frontales mejoran la comprensión ¡nmediata de la calidad

nutricional, espec¡almente en poblaciones con menor alfabetización nutricional
(Nutrition lite@cy).

. La información del rotulado tradicional (tabla nutricional) no es suficiente para orientar

decisiones rápidas y comparativas, como reconoce Ia propia oPS y múltiples estudios

rev¡sados por pares.

El propio mensaje del Ejecutivo feconoce que €l sistema MERCOSUR exige solo la Tabla

Nuir¡cibnal Tradiáonal. Péro esa tabla no reemplaza la función del etiquetado fiontal.

La derogación elim¡na la única herramienta que perm¡tB al consumidor identilfcar de forma

instantánea los Nutrientes Críticos y sus excesos.

Esto implica una disminución directa del derscho a la información, contrario al arl.42 de la
Constitución Nac¡onal que claramente expre§a:

Añlculo 42.- Los consumidores y usuarios de bienes y
servrclos tienen derecho, en la rclación de consumo, a la
protécción de su salud, seguridad o rnferBses económicos; a
una información adecuada y veraz; a la libertad de elecciÓn, y
a condicionas de trata equitativo y digno. Las autoidades
proveerán a la protecc¡ón de esos derechos, a la educación
para el consumo. ..
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ExPfE 364-2O26-SAL-UNSA - Adhorir a las presBntacion€s y rechaza r la

derogación de la Ley No 27.642, garantizendo ¡os dsrechos a la salud, a la

informac¡ón y a la educacióñ al¡mentaria

Oo: S.lud - oe3ptcho Da Con33¡o Y Coml¡lone¡

an rctroceso rospecto de estándares ragionales e

ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 268 / 202

Salta,
10to6120?6

2. La derogación imPlica
intemacionales

El mensaie del Ejecutivo sostiene que "no existe un modelo único inlemacional". Eso eS c¡erto,

pero omite que:' . La tendencia global es avanzar hac¡a s¡stemas de advertenc¡as, no retrocedar.
. Chile, México, Perú, Uruguay, Colombia y Brasil han adoptado o están adoptando

sistemas similares.
. La OpS y la OMS recomiendan expllcitamente modelos de advertencias basados en

Nutrientes Críticos, crmo el argentino.

Derogar la ley coloca a Argentina por detrás de la rogión, debil¡tando la armonización san¡tariá

y la comparabitidad ¡nternacional.

!. El aryumento de "rigidez normaliva" no iustiñca eliminar la ley completa

El mensaie oficial sostiene que la Ley 27.642 es lfgida" porque incorpora parámetros técnicos
en el textó legal. Sin embargo, este argumento resulta ¡nconsistente por varias razones:

. La leiya prevé mecánismos de reglamentac¡ón técnica flexible, que permiten actualizar
parámétros, def¡n¡ciones y procedim¡entos sin neces¡dad de modificar el texto legal,

. bi el problema fuera la rigidez, la solución razonable serla ajustar artfculos especfficos,
revisar anexos técnicos o actualizar criterios metodológicos, no el¡minar todo el régimen
de etiquetado frontal.

. Derogar la ley elimina todas las herramientas de advertencia, en lugar de mejorar su

diseño o fortalecer su capacidad de actualización.

A esto se suma un aspecto fundamental que el mensaje del Poder Ejecutivo omite:

La propia gsstión ya modif¡có la Ley 27.d42 en 2024, introduciendo cambios que alleraron su

espíritu original y generaron confusión en los consumidores.

La modificación de 2O24'.
o Redujo el alcance del perfil de nutrientes, limitándolo a nutrientes "agregados"' lo que

permitió que productos con altos niveles de azúcares o grasas ¡nlrfnsecas quedaran

exentos de advertencias.
. Flexibilizó restrico¡ones de publicidad y market¡ng, debilitando la protección de niños,

niñas y adolescentes.
. Desnaturalizó el objetivo central de la l€y, que era brindar información clara, directa y

preventiva sobre el exceso de Nutr¡entes Crít¡cos, independientemenle de su or¡gen.
o lntrodujo inconsistenc¡as en la ¡nterpretación del sistema, ya que dos productos con

igual impacto metabélico podÍan recibir tratamientos regulatorios distintos, generando
s¡ón en el consum¡dor y reduciendo la capacidad comparativa del etiquetado

5t11
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Resoluc¡ón de Conssio Directivo 28'l , 2026 - SAL 'UNSa

ExPTE 364-2026-SAL-UNSA - Adhérir a las presentaciones y rechazar la

derogación de la Ley No 27.642, garantizando los derschos a la salud' á la

información y a la educ€ciÓn alimentaria

De: Salud - Despacho De Con3olo Y Comlsiones Salta,
1010612026

Es decir: la contusiÓn que el Ejecut¡vo atribuye al sistema no proviene de la 
-Ley 

27 '642

"¡g¡""i, 

'"i". 
de las máOificaciónes introducidas por la prop¡a gest¡ón en 2024, qúe se

"pár.t"ron 
del estándar OPS y del espíritu preventivo de la norma'

por lo tanto, utilizar ahora ese mismo argumento para lustificar la derogación total resulta

doblemente problemático:

En síntesis, el argumento de "rigidez normal¡va" no Solo es técn¡camenle débil, sino que

ádemás ignora quá la degradaciói del sistema fue consecuenc¡a de decisiones regulatorias

recientes, no de la estructura l€gal de la Ley 27 '642'

4. La darogaciÓn no resuelve los problemas que menciona el Eiecutivo

El proyecto sostiene que el sistema actual:
. 'No incentiva la reformulación"
. "Genera costos Para PYMES"
o'Produce superposición regulatoria"

P6ro la ev¡denc¡a intemacional muestra que:
. Los Sistemas de advertencias sí incentivan la reformulación, especialmente en sodio y

azúcares.
. Los costos de adecuación son transitorios, mientras que los boneficios san¡tar¡os son

Permanentes.. Lá superposición regulatoria puede resolverse con afmon¡zación técnica, no con la

eliminación del s¡stema.

AdemáS,elpropiomen§ajerec,onocequelaTablaNutriciona|MERCoSURnocontempla
Oens¡¿aá energética, azúcáres libres ni giasas trans, por lo que no es un sustituto adecuado'

5. La derogac¡Ón debitita polfticas de prctecciÓn de la infancia

La ley vigente ¡ncluye restricc¡ones a:
. Publicidad dirigida a n¡ños
. Uso de personajes, dibujo§ y estrategias de marketing
. Venta en entornos escolares

El proyecto de derogaciÓn elimina todas estas protecciones, sin ofrecer alternativas.

Esto conkadice
Las recomendaciones de la OPS

terés superior del niño (Convención sobre los Derechos del Niño)
íticas de prevención de obe§idad infantil

,),
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10to6t2026

En rglación con los entornos escolares, resulta ¡mprescindible destacar que la Ley 27 .642

incorporó pot primera vez en Argentina un marco regulatorio integfal orientado a proteger a

n¡Ao", n¡ná" y adolescentes de lJ exposlción tempran.a a productos con exceso de Nutrientes

Ciiüé", li*¡tánoo su oferta, publicidád y promocíón dentro de instituciones educativa§. Estas

Jirpo.üion"r no solo garaniiian cohere;cia entre los mensajes de Educac¡ón Al¡m-entaria y la§

p,¿"iiür colid¡anas dántro de las Escuelas, s¡no qu€ constituyen una herramienta_fundamental

para la construcción de entornos sscolares saludables, reconocidos internacionalmente como

un oilar estratéoico en la prevención del sobrepeso y la obes¡dad infant¡l La derogac¡ón de la

üv 
-¡¡¡prñ"iá 

tesrnantelár estas protecc¡onei, reinstalando cond¡c¡ones que favorecen la

A¡lpon¡¡if¡¿uO y el consumo de productos no saludables en espacios educativos, deb¡l¡tando el

rolLel Estado Ln la promoción de hábitos alimentarios adecuados desde edades tempranas.

6. H argumento de "impacto económ¡co" no iust¡frca etiminar una polilica sanitaria

El mensaje sostiene que la ley afecta a PYMES y genera co§tos'
Pero:

. Toda politica sanitar¡a gene¡a costos de adecuación.

. La evidencia de Ch¡le, México y Perú muestra que las PYMES se adaptan sin impactos

negat¡vos estructurales.
. El 

-costo 
sanitario de la malá alimentación €s mucho mayor que el costo de rediseñar

envases-

Eliminar una polÍt¡ca de salud pública por costos trans¡tor¡os es regres¡vo y contrario al pr¡ncip¡o

de progresividad en derechos sociales.

1 . La dewac¡ón e!¡mina un instrumento basado en ev¡dencia cientÍf¡ca

El proyecto critica el perfil de nutfientes de la oPS, pero no propone un modelo alternat¡voi

simplehente elimina el sistema sin reemplazo.

Esto deja al país sin:
. Advertenc¡asfrontales
. Restricciones de merketing
. Protección en entomos escolares
. lncentivos a la reformulación
. Herram¡enlas de Educación Nutricional

Es decir, no se reemplaza por un sistema "más preciso", s¡no por ninguno.

En conclus¡ón, el equipo de traba¡o de las cátedras y Departamentos Docentes rcal¡rma:

Que la derogación de la Ley 27.642 constituye un retroceso normat¡vo grave e injustificado,
I

/
que de ita p¡lares Al¡mentarios y Nutricionales de la Salud Pública, reduce la transparencia
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Rosolución de Consejo Dlrect¡vo 2t1 / 2026 ' SAL 'UNSa
ExPfE 36¿¡-2026-SAL-UNSA - Adherir a las pr€sentác¡ones y rechazar la

derogación de la Ley No 27.642, garant¡zando lo8 dsrschos a la salud, a la

información y a la educáción al¡menlaria

De: S¡lud - oerpecho Dc Conso¡o Y Comlllonos

informativa y limita la capac¡dad del Estado para ofientar polft¡cas alimsntafias besadas en

evidencias científicas.

lmpl¡ca desmantelar un instrumento ideado para proteger derechos const¡tuc¡onales, en

particular, el derecho del consumidor a rec¡b¡r información clara, comprensible y útil, y que se

áncuentra al¡neado con estándares intemacionales ampl¡amente aceptados'

Además, la derogación profundiza los efectos negativos ya generados por la 
, 
modificación

,"gr;.il; de zo2í, introdlcida por esta misma geslión, que alteró el espíritu original de Ia lev,

reáu¡o su eficacia v qeneró co;fus¡ón en la población. En lugar de conegir esos desvlos, la

ñ;l;;t";.ú;iopÉ-po. eiiminar comptet¿imente et sisrema, dejando a la c¡udadanía sin

Lstás henamientas de advertencia, s¡n mecanismos de protecc¡ón frente a estrateg¡as de

marketing dirigidas a grupos vulnErables y sin un marco ragulatorio modemo y cohérente con

la región.

En este sentido, resulta indispensable que toda ¡n¡c¡ativa orientada a modificar o derogar una

normá-v¡ncula¿a directamenie con 18 salud de la población sea precedida por un proceso

árpr¡o V participativo, que incluya la consulta formal a especial¡stas' La .complejidad 
de los

p.[r""í"i que ia tey zi.642 buica abordar exige que las dec¡s¡ones legislativas se sustenten

Ln evidencias cient'ffices ac{ualizadas y en el conoc¡miento técnico ds quienes traba.ian

cotidianamsnte en la prevención de Énfermedades Crónicas no transmisibles y en la

;;ñ;;ñ U Entorno" himániaiios Saludables. Escuchar las voces de los oxpertos no solo

iortalece la calidad de las políticas públicas, sino que garant¡za que las med¡das adoptadas

rá"pona"n al interés superior de la población y a los compromisos sanitarios asumidos por el

país.

En síntesis, la derogación no solo Eg resuelve los problemas 9u9 gige abordar' sino que

;gñ;-É ciesproiediOn, reinstala aliñetrías informativas entre industria y consumidores, y

"ób"r " 
la Árgentina en una posición de rezago respocto de los avancss reg¡onales e

internacionales en materia de polfücas alimantarias.

se trata, por tanto, de una medida que fetrocede en d€rechos, retrocede en salud pÚblica y

árocede'en transparencia, d€smantelando un ¡nstrumento que habfa Sido d¡señado para

;q';iib¿; u asimeiria infoimativa entre industria y c¡udadanla. La derogación no ofrece

nñrluna atternativa técnica, sanitaria ni educativa que contribuya a la protecc¡ón 
. 
de la

pobfación, que hoy enfrenta n¡veles crec¡entes y alarmantes de sobrepeso, obesidad y

Lnfermedades crónícas no transmis¡bles asociadas a patrones al¡mentarios inadecuados.

Fuentes de informac¡ón sobr€ los fundementos emitidos en el documento

ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 268 / 2026

Salta,
10to6t2026

L Orga os ¡nternaclonele¡ (OPS/OMS)
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Refe¡encias ¡nternacionales que justifican el uso del perfil de nutrientes y el s¡stema de

advertencias.

organización Panamericana de la salud. (2016). Modelo de perfil de nutrientss de la

Orgenización Paname¡icana de la Salud. OPS.

h$pS/riapahs,gs/handle/1 0665.2/1 8622

organización Panamericana de la salud. (2020). Políticas d€ et¡quetado ffontal de

adiertencias en América Latina: evideñcia y recomendaciones' OPS'

h§pslijs. pa¡gp¡g/handle/1 0665'2/52740

world Health organization. (2019). Guir'ing principles and framework manual for front-of-pack

labelling for promoting healthy diets. WHO.

https:/¡U¡¡gJeIgi¡.Upu Oti catlonslil¡tem

2. Evidencia científica !obr3 impacto d€l etlquetado frontal a nlvol intcrnacional

Taillie, L. S., Hall, M. G., Popkin, B. M', Ng, S. W., & Murukutla, N' (2020)' ExperimentPl 
..

studies of fronlof-package nutrient wamin-g labels on sugar-sweetened beverages and ultra'

processed foods: A scoping review' Nutrients' 12(2)' 569'

http!&lgLsIg/1 0.33901nu 1 2020569

httpS:.(jgi.aIg/ 1 0. 3390/ny 1 2020569

Reyes, M., Smith Ta¡llie, L., Popkin, 8., Kante( R., & VandévÜvere, S' (2020) Chang€^s. in the

amlunt of nutrient of packaged foods and beverages after the implementat¡on_of the-Chilean

iaw of Food Labelling and Ádvertising: A nonexperimentsl prospect¡ve study. PLoS Medicine,

17(7), e1003220.

https/slsi.ofs/10,1371/journal.pmc§Llllfli3:4eq htlps;4u¡¡u&!!994§sf§h?
l-Ñps't"g'Ñ"/.2F"/.2id-.;@'2FlpÚ1'/"2Fiournalp-!09§L!§!3@,"

Corvalán, C., Reyes, M., GarmÉndia, M. L., & Uauy, R. (2019). Structural ¡esponses to lhe
Chilean law of foáo labetting and advertising: Food reformulation and marketing strateg¡es.

Obesity Reviews, 20(3), 437-449.
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información y a la educación al¡mentaria
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Resolución de Consejo Oirectivo 201 / 2020 - SAL'UNSa

EXPTE 364-2026-SAL'UNSA - Adherir a las presentaciones y rechazár la

derogación de la Ley No 27.642, garantizando los derechos a la salud, a la

información y a la educación alimentaria

De: srlud - Dsspacho De Conseio Y Comlalones
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h§psi&vww. bj¡S.com/search?
tt 1

Khandpur, N., Mais, L. A., de Morais Sato, P, Martins, A- P B., Sp¡nillo, C' G , Rojas, C F U" &

Jaime, P. C. (2018). fue fronhof-package warn¡ng labels more effect¡ve at communicat¡ng

nutritión information than trafficJignt labels? Journal of Nutr¡tion Education and Behavior, 50(7)'

657-668.
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4. Evldencla sobre impacto en la ¡nfancia y ontornos escolares

Hanis, J. L., Frazier, W., Kumanyika, S., & Ramirez, A. C. (2019). Marketing unhealthy foods

to children: Ev¡dence, policy, and practice. World Health Organizalion'

!l!pSábBps.wrr o. in U¡ r¡ sln
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